
                               ORDEN NÚMERO     494/2026

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: AM-001/2027 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

DISPONGO

Acordar el inicio y tramitación del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse 
los contratos de servicios para la gestión de: “CENTROS DE ATENCIÓN TEMPRANA Y 
SERVICIOS DE ATENCIÓN TEMPRANA EN EL ENTORNO DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 2 
LOTES”, a propuesta de la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad, cuya 
adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios al amparo de lo 
previsto en los artículos 131 y 146.2 de la mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, justificando la necesidad en los siguientes motivos:

Se define la Atención Temprana como el conjunto de intervenciones, dirigidas a la población infantil 
de 0 a 6 años, a la familia y al entorno, que tienen por objeto dar respuesta lo más pronto posible a 
las necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños con trastornos en su desarrollo 
o que tienen el riesgo de padecerlos. Estas intervenciones, que deben considerar la globalidad del 
niño, han de ser planificadas por un equipo de profesionales de orientación interdisciplinar o 
transdisciplinar.

Ofrece una atención de carácter preventivo, global e interdisciplinar, directa tanto al niño como a su 
entorno familiar, coordinada con otros posibles recursos de atención. Su cometido es favorecer el 
óptimo desarrollo del niño y facilitar las opciones de integración. Esta atención se ofrece en régimen 
ambulatorio en los centros de atención temprana. 

El servicio de atención temprana en el entorno, es un recurso de atención especializado, integral y 
personalizado, que se lleva a cabo en sus entornos cotidianos de los menores de seis años y sus 
familias con el objetivo principal de mejorar su calidad de vida y facilitar su inclusión en la sociedad. 

La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, está firmemente comprometida en la 
atención social a los menores con discapacidad o riesgo de padecerla y en el apoyo a sus familias. 
Para ello cuenta con una Red pública de atención temprana que actualmente se compone de 55 
centros de atención temprana concertados a través del Acuerdo Marco, así como 4 servicios de 
atención temprana en el entorno pendientes de adjudicar.

La red de centros presta atención terapéutica a través de las plazas de tratamiento, donde se 
incluye estimulación, fisioterapia, psicomotricidad, logopedia y psicoterapia, y de apoyo y 
seguimiento, plazas destinadas a los niños menos graves posibilitando que reciban sólo algún tipo 
de tratamiento o un apoyo profesional a ellos o a sus familias.
Las plazas de atención temprana en el entorno trabajan con la familia como entorno principal de 
aprendizaje y desarrollo a través de las rutinas de la vida diaria, dotándolo de las estrategias 
necesarias para una intervención intensiva a partir de las consignas acordadas con el equipo de 
profesionales.

La Comunidad de Madrid ha aprobado el Decreto 76/2025, de 1 de octubre, del Consejo de 
Gobierno, de atención temprana en la Comunidad de Madrid, que regula el procedimiento para 
determinar la necesidad de atención temprana, el procedimiento para acceder a la red pública de 
atención temprana de servicios sociales, así como la formación, investigación, innovación y calidad 

NIEVES LOPEZ GARCIA
ULTIMO




		2026-06-30T14:12:08+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




